
Proceso: Divisorio 

 Dte: María Teresa Rodas   

Ddo: Mélida Oyuela de Rodas  

Radicado: 66001-31-03-004-2014-00053-00 

 

reira/contactenos 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informando a la señora Juez, que el 05 de octubre 

del año en curso, la Inspección Dieciocho Municipal de Policía de Pereira, remitió el 

despacho comisorio debidamente diligenciado; 

 

A despacho de la señora Juez, hoy 23 de noviembre de 2023.  
 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintitrés  de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
El despacho comisorio No. 013, diligenciado por la Inspección Dieciocho Municipal 

de Policía de Pereira – Risaralda, el 05 de octubre de 2023, se ordena agregarlo al 

proceso de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P.  

 

El predio corresponde a un inmueble ubicado en la carrera 11 No.31-58 Barrio el 

Porvenir de esta ciudad, identificado con matrícula inmobiliaria No. 290-80809, bien 

que no genera renta mensual. 

 

De otro lado, se requiere al secuestre actuante sociedad ARBARO S.A.S 

representada legalmente por Arturo Barriga Rodríguez, para recordarle que debe 

rendir informes mensuales de su gestión.  

 

Por secretaría remítase el presente auto al email: arbaro0428@gmail.com.  

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 
A. 
 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil



Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d870f0b7257c9fbb5a19c3e8871a6cf2e0a226b85d9e13871011e5b3cd10b8c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 179 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 24 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


